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Institución organizadora: Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional - CEMCI

Convocatoria: Plan de Formación 2010

Denominación: CURSO MONOGRÁFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES: URBANISMO Y TRIBUTOS

MUNICIPALES (Opcional para Máster)

Fecha y lugar: 11 y 12 de Febrero de 2010. CEMCI, Granada

P R O G R A M A

11-02-2010

(09:30  - 11:30)

La tributación inmobiliaria municipal ante la crisis económica. 

          Lugar: Salón de Actos (planta baja).  CEMCI 

          Sr. D. Juan Manuel Ruiz Galdón 

          Gerente del Organismo Autónomo  de Gestión Tributaria.  Ayuntamiento de

Málaga.

11-02-2010

(12:00  - 14:30)

Impuestos locales sobre la posesión o la actividad inmobiliaria. 

          Lugar: Salón de Actos (planta baja).  CEMCI 

          Sr. D. José María Jaime Vázquez 

          Subdirector de Tributos del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria 

Ayuntamiento de Málaga.

11-02-2010

(16:30  - 19:30)

Lo modelos de gestión urbanísticos y el enfoque estratégico de los P.P.S. (Patrimonios

Públicos del Suelo). Incidencia directiva europea 123/2006. 

          Lugar: Salón de Actos (planta baja).  CEMCI 

          Sr. D.  Venancio Gutiérrez Colomina 

          Secretario General.  Ayuntamiento de Málaga.

12-02-2010

(09:30  - 11:30)

Tasas municipales sobre la actividad inmobiliaria. 

          Lugar: Salón de Actos (planta baja).  CEMCI 

          Sr. D. Manuel Valdivieso Fontán 

          Jefe de Servicio de la Gerencia de Urbanismo.  Ayuntamiento de Sevilla.

12-02-2010

(12:00  - 14:30)

Régimen tributario de las juntas de compensación. 

          Lugar: Salón de Actos (planta baja).  CEMCI 

          Sr. D. Javier Martín Fernández 

          Socio Director de F&J Martín Abogados.  Profesor Titular de la Universidad

Complutense.



P R O G R A M A

12-02-2010

(16:30  - 19:30)

La inspección tributaria y el urbanismo. 

          Lugar: Salón de Actos (planta baja).  CEMCI 

          Sr. D. Arturo Delgado Mercé 

          Subdirector General de Inspección Tributaria.  Agencia Tributaria de Madrid.

Ayto. de Madrid.


